
N.0 9. Lunes 30 de Enero de 1843. 6 cuartos. 

Se a d m i t e n suscriciones á este p e r i ó d i c o 
en ia calie de l T e m p l e n ú m . 32 á 6 rs. v n . 
al Ríes y 5 rs. por 3 m^ses para esta c i u 
d a d . Para fuera franco de por te p o r u n mes 
4 0 rs . y p o r S meses 2 7 rs. 

N o se d a r á curso á n i n g u n a r e c l a m a c i ó n 
n i se i n s e r t a r á n los anuncios que se d i r i 
j a n á la r e d a c c i ó n d e l m i s m o si no es í r a n -
eo de p o r t e . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Concluye la relación de venta de bienes nacionales iniertm 
en el n ú m e r o a n t e r i o r . 

Fincas de menor c u a n t í a cuyos pagos se ve r i f i ca rán 
por sus respectivos compradores en dinero m e t á l i c o en 
s o plazos, el primero en ei acto dei otorgamiento de 
la escritura de venta , y los otros ICJ de año cada uno, 
conforme a l a r t í c u l o n de ia l ey . 

D e l Cabildo del P i l a r de esta Ciudad. 

13. E n quiebra , una casa en esta c iudad , calla de 
la C e d a c e r í a n ú m . 60 rematada en ia cantidad de 
47.000 rs. consta de 38 varas cuadradas á¿ s i t io p r o -
p r i o , no tiene carga, está arrendada en 8 ó o rs. y fina 
su arriendo en S. / u a n de Junio p r ó x i m o v in ien te , ca- 1 
pitaliaada en 19.35o rs. y tasada de 20.543 **' (lue 
es & c . 

D e la Bolsa de Aniversarios del P i l a r de esta Ciudad. 

14. E n quiebra, un campo ó sea la 2.a p o r c i ó n , 
rematado en la cantidad de 653a rs. 32 mrs. sito en 
los t é r m i n o s de esta ciudad en el de Raba l , part ida 
de Rani l las , cuya 2.a porc ión consta de a c a h í c e s un 
cuartal 3 almudes t ie r ra , confronta con la 1.a p o r c i ó n , 
por su opuesto con senda de herederos, y por otro coa 
camino t amb ién de herederos, le corresponden de -ar
riendo 217 rs. 26 mrs. y fina en S* Juan de / u n i ó p r ó 
x i m o v in ien te , tasado en 4219 rs. y capital izado en 
6532 rs. 3 3 mrs. que es & c . 

15. E n quiebra, otro campo ó sea la r . a de las 
a porciones en que ha sido d iv id ido , rematado en 
9030 rs . sito en i d . partida de Corbera de 2 c ah íces 
un cuartal a almudes, ccnfranta con brazal de herede
ros, campos de ia v iuda del ba rón de Tor re f i e l , con la 
á . a porc ión y campo del c a p í t u l o de S. Pablo, es tá 
arrendada en un ión de la 2.a porc ión en 677 rs. aa 
mrs. correspondiendo i la presente por regla proporcio-
n» l 301 rs. de arriendo que fina en el día que la an 
ter ior , tasado ea 4 Í 8 7 rs. y capitalizado en 903© rs . 
que es & c 

16. E n quiebra , otro campo rematado en la can
tidad de 16.941 rs, 6 mrs. sito en Almoza ra , partida 
del Escorredero de 4 c ah í ce s 4 cuartales t i e r ra , con
fronta con otros del c a p í t u l o de S. Pablo , D . / o a n 
Romeo, escorredero y r io E b r o mediante el camino de 
Monzalbarba , está arrendado en 564 rs. 24 mrs. y fina 
su arriendo en 1, 0 de N o v i e m b r e de este a ñ o , tasa
do en 14.875 rs. y capi ta l izado en 16,941 rs. 6 mrs. 
que es & c . 

17. E n quiebra , un campo ó sea la i . a de las a 
porciones en que fué d i v i d i d o , rematado en 4500 rs. 
í i t o en i d . partida del soto de Dona Sancha, de un 
c a h í z 3 cuartales 2 almudes t ierra en la c a ñ a d a del so
to, confronta con acequia de la c a ñ a d a del soto, sen
da, r iego de herederos y campo del c a p í t u l o de Santa 
C r u z , está arrendado con la 2.a p o r c i ó n en 395 rs. 
10 mrs. y fina su arriendo en S. Juan d e / u n i ó p r ó 
x imo v in ien te , correspondiendo á la presente «50 rs. 
no tiene carga, tasado en 1930 rs. y capi tal izado ea 
4500 rs. que es & c . 

18. E a quiebra , la 2.a p o r c i ó n del campo arr iba 
citado rematada en la cantidad-de 7358 rs. 28 mrs. la 
cual se compone de 2 cah íces t i e r r a , confrontante coa 
senda de herederos, r io Ebro 31 c a p í t u l o de Santa C r u z , 
le corresponden 245 rs. 10 mrs. de arriendo que fina 
en igua l día que la anterior, tasada en 3200 rs. y ca-
pilal izada en 7358 rs. 28 mrs. que es & c . 

19. E n quiebra , un campo ó sea la i . a po rc ión 
de lasa en que ha sido d iv id ido rematado ee 4448 rs, 
38 mrs. sito en i d . partida del Soto y brazal de adentro 
de un c a h í z a almudes t i e r ra , confronta con ia 2.a por
c i ó n , c a p í t u l o de b. Pablo , senda de entrada, campo 
de D . J o a q u í n del Cacho y brazal de adentro, esta 
po rc ión está arrendada en u n i ó n de la 2,3 en 395 rs , 
10 m r s . , que repartidos por usa regla proporciona! la 
bao correspondido é la presente 148 rs. 10 mrs. de ar
riendo qui: fina en el mismo día que las anterioras, no 
tiene carga, tasado eu 2578 rs . y capital izado en 4448 
rs. 28 mrs. que es & c . 

20. E n quiebra , otro campo remetado en la c a n t i 
dad de 7410 rs. ó sea la 2.a porc ión del anterior d« 
un cabla 1 1 cuartales 2 almudes t i e r ra , sito en i d . i d . 
confronta con l t 1.a p o r c i ó n , D . J o a q u í n del Cacho, 
c a p í t u l o de S. Pablo y «enda de n e r e a e r ó s , a» t i e a t 
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carga, le corresponden de arriendo 247 rs. tasado en 
4298 r». y capitalizado en 7410 rs. que es & c . P i n a 
su arriendo en igual día que lo» anteriores. 

a i . K o quiebra, otro campo en i d . part ida de M e -
«ones ycana l de V a l e r o , rematado en la cantidad de 4800 
rs. de un cahiz 6 cuartales t ie r ra , confronta con cam
po del capi tulo de S. Pablo por dos lados, por otro 
con riego de herederos, y por lo restante con otro da 
la viuda de Ignacio Serraba, no tiene carga, está arren
dado en 160 rs. y fina en ta misma época que los 
anreriores, tasado en 3475 rs. y capitalizado en 4 8 0 » 
rs. que es & c . 

22. E n o(uiebra, otro campo rematado en la c a n t i 
dad de 11.548 rs. 8 mrs. sito en i d . , partida deCorbera 
a l ta , con á r b o l e s , de 2 cah íces 10 cuartales t ierra, c o n 
frontante con senda de herederos, acequia de C o g u l l a 
da, o l ivar de herederos de ü . Marce l ino Asín y campo 
del capi tu lo de ¡3. F e l i p e , tiene contra si y a fovor del 
capiculo ec les iás t ico dicho, un treudo de 9 rs. 14 mrs. 
que al 66 f el mi l l a r , forman el capital de 627 rs . , 
está arrendado en 384 rs. 32 mrs. y fina en la é p o c a 
d icha , tasado en 3675 rs. y capitalizado en i í . 5 4 8 
rs . 8 mrs. que es & c . 

23. tán quiebra , otro campa rematado en la can t i 
dad de 2823 ts . 18 mrs. sito en i d . , partida de la Plana, 
de 13 cuartales t i e r r a , confrontante con otro del cap i 
t u l o de S. Pablo , de M a n u e l G i m é n e z , de la casa de 
S. Ignacio y acequia de la Plana, no tiene carga, está 
arrendado en 9 4 rs. 4 mrs. y fina en la misma época 
que el anter ior , tasado en 1625 rs. y capital izado ea 
^823 rs . 18 mrs. que es & e . 

De/ Cabildo de L a Seo de esta Ciudad. 

« 4 . E n quiebra , un campo rematado en la c a t i t í -
liád de 4J94 rs. 14 mrs. sito en el t é r m i n o de Raba l , 
part ida de V a l i m a ñ a de un c a h í z 12 cuartales f ie r ra , 
confronta con brazal de V a l i m a ñ a , por el lado opu<;sto 
con el r i o Gal lego , y por otro con campo del c a p í t u l o 
de la Magdalena , atrtvesando la senda que va a l puen
te de Gal lego, no tiene carga, le corresponden del ar
riendo en que está con otros 153 rs. 5 mrs. y fina en 
1.0 de N o v i e m b r e de % i 844, tasado en 3500 rs. y 

capital izado en 4594 rs. 14 rars. que es & c . 
35. E n quiebra , otro campo rematado en la c a n t i 

dad de 4800 rs , sito en el termina de Urdan de esta 
c iudad, part ida del Poc, que a la derecha del camino 
t i e n i uu tablar con 14 o l ivos , confrontante todo él con 
v i ñ a s de Alejandro A lva rez , D . J o a q u í n Laestrada, 
D . Ildefonso Beriz y brazal del Poc, de a cah íces 3 
cuartales 2 almudes, est-i arrendado en 160 rs. y fina 
en S . Juan de Jun io p r ó x i m o , no tiene carga, tasado 
en 2681 rs. y capitalizado en 4800 rs. que es & c . 

26. E n quiebra , otro campo rematado en la cant i 
dad de 8200 rs. sito en e! t é r m i n o de Rabal , part ida 
del soto del C a ñ a r , y lo atraviesa la cequia del soto 
de las Canales, confronta con la del mol ino de las A l 
mas mediante senda de herederos, campos por un lado 
de ¡Vlarcelino Berduque y D . J u a n R o m e o , por otro 
con campos del c a p í t u l o de S. M i g u e ! , de D . A n t o 
n io Alfonso y r io E b r o , de cabida de un cahiz 10 
cuartales 2 almudes t i e r r a , no tiene carga, está ar
rendado en 188 rs. 8 mrs. y fioa en si día que a l 
anter ior , capital izado en 5647 ts . y tasado en 6 3 9 2 

rs. que e» la cantidad porque se saca á subasta. 
Zaragoza 36 de Enero de 1 8 4 3 . = J o s é de la C r u z . 

Comisión superior de instrucción primaria de la provincia 
de Xaragoza. 

Cumpliendo esta Comis ión con lo mandado en el Re 
glamento aprobado por S. M . en 17 de Octubre del a ñ a 
iZySkt por el presente c i t a , llama y emplaza pata c! 
primero del p r ó x i m o Marzo viniente a todos los que as
piren á examinarse de maestros de escuela elemental com
ple ta , y de escuela superior de ins t rucc ión pr imat ia de 
biendo observar las regias siguientes. 

1. a Los aspirantes se presentarán en la Secretar ía da 
esta C o m i s i ó n , esiablecida en el Gobierno p o l í n c o , hasta 
el 28 dei actual inclusive, exhiviendo la fé de bautisma 
legalizada con que acreJiteu tener veinte años cumplidos 
de eüad , y una certiticsicion también legalizada del A y u n 
tamiento y cura 5 á r roco dei pueblo de su ú l t imo d o m i 
cil io , siempre qoc hay an residido en el mas de seis me
ses, que justifique su buena conducta moral y poliiiea. 

2. a Los examenes para escuela elemental completa ver
sarán sobre las materias siguientes. Principios de Re l i g ión 
y m o r a l , doctrina cristiana por el catecismo de la D i ó 
cesis, his iór ico de Fleur i y compendio de la Rel ig ión 
por Pinto. Lectura en l ibro impreso y en manuscrito an
tiguo y moderno. Escritura en letras mayúscu las y m i -
nu-culaf , y en ¡a usual de cada aspirante. Principios da 
a i i tmct ica , teórica y practica de la n u m e r a c i ó n , auicion. 
sustracción , mul t ip l icac ión y división por números ente
ros y denominados, fracciones comunes y decimales. Hie-
mentos de gramát ica castellana, conocimiento de las par
tes de la o r a c i ó n , análisis gramatical y or tograf ía teór ica 
y prác t ica . Sistemas para la d i r ecc ión , gobierno y ense
ñanza de las escuelas y métodos especiales de lectura y 
escritura. Estos exámenes se harán por escrito y oralmen
te ó sea por preguntas, siendo su du rac ión la de dos 
horas, 

3 a Los que aspiren á ser examinados para escuela su
perior lo serán por las materias siguientes. Ari tmét ica has
ta el conocimietuo de ¡as proporciones, reglas de tres y 
de compañía con ¡os quebrados comunes y decimales. N o 
ciones dé geometr ía , líneas rectas y curbas , perpendi 
culares , paralelas , á n g u l o s , propiedades de los t r i ángu 
los , superíicies de los poligonos y del c í r c u l o , volumen 
y solidez de los cuerpos. Dibujo lineal. Nociones gene
rales de fínica é historia natural aplicables á los usos c o 
munes de la vida. Elementos de geografía é historio, par
ticularmente las de España , algunas nociones de las es-
fera1-- terrestre y armiiar. Y todo lo que se comprende ea 
la enseñanza primaria elemental con alguna estension en 
lo relativo á ins t rucción moral y religiosa. Este eximen se 
real izará en los mismos términos que e! de la escuela e le
menta l , su durac ión será la de tres horas y los e j e rc i 
cios públ icos . 

Las que traten de ser examinadas de maestras presen
tarán en la Secretaría de la Comis ión iguales documen
tos á los que se exigen á los maestros y fé de casadas, 
si lo fueren, y el examen versará sobre Iss materias s i 
guientes. Rel ig ión y m o r a l , lectura, escritura y cuentas 
por números enteros hasta la división de pequeñas cant i
dades por divisiones simples, y en las labores propias de 
su sexo, especialmente en las mas usuales y de inmedia
ta ut i l idad para las familias pobres. El orden del examen 
es escribir s imul táneamente el alfabeto y las sentencias é 
máximas que se las dicten en letras mayúscu las y m i n ú s 
culas. N o se harán preguntas por escrito, sino que se 
pasará al examen verbal é i n d i v i d u a l , comenzando por 
la doctrina c t i s t í a n a , lectura en l ibro impreso y manus
crito y preguntas sobre gobierno de las escuelas, debe
res de las maestras con respecto á ¡as autoridades, á ¡os 
padres y á las niñas que han de tener á su cuidado, es
pecialmente en lo relativo al aseo, laboriosidad y c o n -
ductíi moral y religiosa de sus discípulas á quienes de 
ben preparar eonven ien íemen ta para que lleguen á ser 



feaenss madres de f a m i l i a ; y por ú l t i m o se las exami
n a r á sobre el contenido del reglamento de escuelas, que 
asi como el de exámenes se hallan venales en la adminis
t r ac ión pr incipal de correos de esta capital. 

A las que tengan nociones de gramát ica castellana y 
especialmente de o r t o g r a f í a , geografía é historia se las 
p r e g u n t a r á t ambién sobre estas materias, por cuya ins
t rucc ión merece rán siempre la nota de sobresalientes con 
«1 n ú m e r o tercero, que marca el grado superior, si en 
las materias de rigurosa enseñanza no estuviesen atrasa
das. Estos egercicios ó exámenes de maestras no son p ú 
blicos. 

Conforme á lo dispuesto en el a r t í cu lo 22 del plan 
provisional de ins t rucción p r i m a r i a , cont inuarán pagando 
ios maestros y maestras de escuela elemental y superior 
por el t í tu lo certificado y demás gastos de examen las 
mismas cantidades que se pagan en la actualidad. 

Como que las notas de censura son por la caliticacioa 
de aprobado nú;n. 1.0 , superior nüm. 2. 0 y sobresa
liente núm. j . 0 , los maestros de la clase elemental que 
teniendo t í tu lo con el núm. 1.0 aspiren á obtenerlo con 
el 2. 0 ó J . 0 se someterán á nuevo exámen y satisfarán 
solo los derechos de este examen en caso de haber mere
cido la censura corresponaiente, sin que deban pagar na
da por el nuevo t í tu lo que se les espida. 

Y para que llegue á noticia de todos se manda p u b l i 
car el presente edicto. Zaragoza 29 de Enero de i 8 ^ j , = 
E l Gefe ¡ i d í l i c o Presidente, Juan Salvador Ruiz=: !Vía-
nuel Esteban y Zarazaga , Secretario. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

F o r el Minister io de Gracia y Justicia se ha re
mitido a l Sr. Regente de esta Audiencia en 20 de 
Diciembre úl t imo la c i rcu la r que dice asi. 

E l a r t í c u l o 63 de la C o n s t i t u c i ó n ha establecido 
que la potestad de ap l icar las leyes en los juicios c i 
viles y c r imina le s pertenecen esciusivarnente á los 
T r i b u n a l e s y Juzgados, sin que puedan ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute l o 
juzgado. Este ú l t i m o estreino de l p r i n c i p i o c o n s t i t u -
e iona l , es t an to mas i m p o r t a n t e cuanto que sin la eje
c u c i ó n inmedia ta y acabada de los f a l l o s , i n ú t i l e s 
fueran los gastos y sacrificios de los que ven t i l an sus 
derechos en jus t ic ia , y por lo que hace á l o c r i m i n a l , 
sobre perderse el f ru to de los afanes y buen celo de 
los T r i b u n a l e s para desagravio de las leyes y seguri 
dad p ú b l i c a , se a ñ u d e un nuevo e s c á n d a l o y despre
c io de la l e y cada vez que no se c u m p l e n , a l teran ó 
mculifican en cualquier sent ido las penas. Frecuentes 
son las quejas que sobre este pa r t i cu l a r l legan ai G o 
b ie rno , y como el Supremo T r i b u n a l de Justicia ha
y a tenido o c a s i ó n reciente de conocer las faltas de a l 
gunos funcionarios que con t rav in iendo á la o rdenan
za de Presidios han a l te rado t a m b i é n los fallos de los 
T r i b u n a l e s y las penas, v a r i a n d o el des l ino de los 
Gonfinados; S. A . el Regente del Reino, c o n f o r m á n 
dose con el parecer de d i c h o Supremo T r i b u n a l , se 
ha servido m a n d a r : que las Audiencias del Reino., 
en observancia del a r t i u l o 63 de la C o n s t i t u c i ó n v i 
gi len con todo cu idado y l o m e n al efecto las d i spo 
siciones convenientes para que se c u m p l a lo juzgado, 
haciendo que los presidarios estingan sus condenas en 
los puntos ó clase de es tablecimiento á que fuesen des
tinados, y dando cuenta á este M i n i s t e r i o de m i cargo 
Cada vez que notasen alguna ía l ta de e jecuc ión , s in 
per ju ic io de ex ig i r la responsabi l idad competente á 
qu ien haya lugar , ó de r e m i t i r a l efecto los cosnpra-

vantes tes t imonios al T r i b u n a l Supremo de Jus t ic ia 
cuando á este corresponda. De o r d e n de S. A . lo d igc 
á V . SÍ para su intel igencia y efectos opor tunos . 

Fista y obedecida la antecedente orden en la Ple
na del 20 del actual , ha acordado entre otras cosas 
se . circule por medio de los Boletines oficiales á los 
Jueces de 4 a instancia de su t ' . r r i t o r i o p a r a los 
efetos que esptesa, y asi lu ejecuto. Zaragoza 25 de 
Enero de 1 8 ^ 3 . = / ^ . Mar iano B t oto. 

Administración principal de Bienes Nacionales de esta 
provincia. 

Por d i s p o s i c i ó n del Sr. In t enden te de esta p r o v i n 
cia, se suspende la venta de las fincas a n u n u a d : s eo 
qu iebra en la subasta s e ñ a l a d a paia el 50 d t l cOTlicñ-
te mes, bajo los n ú m e r o s ] 6 , i 5, i 8, 'I 9 y 20 po r 
habe r satisfecho los compradores sus lespectives des
cubier tos . Zaragoza 27 de Ene ro de ! 8 1 3 . = J o s é de 
la Cruz . 

O. Luciano Ortuzar, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Calatayud y ¡u partido. 
A l M . í . Sr. G í f e po l í t i co de la p rov inc i a : hago sa

ber que en la causa cr imina! formada sobre herida cau 
sada á R a m ó n V i c e n t e , vecino de Aldeguela de T o -
bed y otros escesos cometidos la tarde del ocho de los 
corr ientes , ha acordado la pr is ión de J o s é Galbo y 
V i r g i l i o M a r i a de Mora ta de J a l ó n , cuyas segas se es-
presau á c o n t i n u a c i ó n y d i r i g i r el correspondiente ex
horto al Sr. G n í e superior p o l í t i c o de la p rov inc ia á 
fia de que se sirva disponer se inserte dicha pr i s ión 
en el B o l e t í n o f i c i a l ; y en su v i r t u d espido el pre
sente por el cua l de parto de S. M . cuya j u r i s d i c c i ó n 
en su nombre adminis t ro , exhorto y requiero á V . S. 
y de la mia le pido que asi como lo reciba se sirva 
acordar el cumpl imien to y disponer se inserte en ei 
B o U t i n oficial la p r i s ión de J o s é Galbo y V i r g i l i o M a 
rín , anteriormente nombrados , cuyas señas se espresan 
é c o n t i n u a c i ó n , para que teniendo conocimiento en los 
pueblos puedan ver i f icar la caso de presentarse en ello» 
los susodichos; y puesta di l igencia i c o n t i n u a c i ó n de 
haberlo asi verificado , se s e r v i r á mandarlo devolver á 
este Juzgado pues en hacerlo V . S. asi a d m i n i s t r a r á 
just icia y y o h a r é el tanto por las suyas siempre que 
las viera ella mediante. Dado en Galatayud á diez y 
ocho de Enero de m i l ochocientos cuarenta y t r ? s . = 
Luc iano Or tuza r .—Por su m a n d a d o . = M a n u e l Q u i n 
t i l l a . 

Señas de los r e a í . r r j o s é Galbo de 25 a ñ o s , estafa
ra cinco p i e s , soltero , pelo negro, color moreno, bar
ba clara, viste ca l zón corto da terciopelo ó mahon, 
chaqueta de p a ñ o pardo r o y o , medias de puente con 
p e s i t í s , alpargatas y p a ñ u e l o en la c a b e z a . — V i r g i l i o 
M a n n , casado, de 22 anos de e d a d , estatura cinco 
pies escasos, pelo r o j ) , c o l o r i d . , barba clara, viste c a l 
zón corto de t e r c iope lo , chaqueta de id,% p a ñ u e l o en la 
cabeza , medias de puente con peales y alpargatas.— 
Q u i n t i l l a . 

Sociedad Art íst ica de socarros mutuos.—Comisión C í a -
t ra l .— Düña Petra Recacha, natural de la v i l l a de C a 
ñ i z a r , en 1,7 p rov inc ia de t í u a d a l a j a r a , muger l eg í t ima 
del sócio D . Francisco de Paula A s t u d i l l o , labrador, 
propietar io y administrador que fué del Excrao . Sr. 
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D u q u e del Infantado, en la v i l l a de S a l d a ñ a , p r o v i n 
cia de Falencia y que r e s id ió en ia misma, ya d i f u n 
to , ha acudido á esta C o m i s i ó n Centra l por conducto 
de la p rov inc i a l de Pa tenc ia , reclamando la pens ión 
de viudedad de seis realas diarios que los Estatutos la 
conceden como tal v i u d a , y conforme á lo prescripto en 
el pá r r a fo 2. 0 a r t í c u l o 39 y el 43 de aquellos. 

E l D . Francisco de Paula A s t u d i l l o , se i n sc r ib ió eo 
la Sociedad, en el concepta de labrador propie tar io , 
y durante el t é r m i n o concedido para los fundadores, 
el dia 6 de Setiembre de 1841, diciendo haber nac i 
do en la v i l l a de A l i j a de los M e l o n e s , p rovinc ia de 
Leoa , el 9 de Dic i embre de 1792 , teniendo por con-
í i g u i e n t e al inscribirse 48 a ñ o s , 8 meses y 28 did». L e 
fué espedida patente de socio fundador el 14 de M a r 
zo de 1842 con el n ú m e r o 218 , por tres acciones o r 
d ina r i a s , con arreglo á lo prescriplo en el a r t í c u l o 21a 
de los Es ta tu tos , habiendo pagado la cuota de entra
da el I I de A b r i l de 1842. F a l l e c i ó en la v i l l a de B e -
iiabente el 16 de Setiembre del año ú l t i m o . 

Esta C o m i s i ó n Central aco rdó en sesión de 16 del 
corriente abrir el j u i c i o contradictor io que previene e l 
a r t í c u l o 58 de los Es ta tu tos , á fin de que si a lgua 
«ócio tuviese not ic ia de cualquiera circunstancia contra 
la exacti tud de ios datos espresados por la reclamante, 
ó contra el derecho que alega para el goce de la p e n 
s i ó n , lo comunique dentro del t é r m i n o de nn raes, i 
contar desda el dia en que se publ ique en el Bo le t i a 
oficial de V a l l a d o l i d , al Secretario general de ia So
c i e d a d , que reside en ia nvsma , calle de Teresagi l , 
casa llamada de las Aldabas. V a l l a d o l i d 17 de Enero 
de 1843. —Por acuerdo de la C o m i s i ó n C e n t r a l . ~ J o s é 
F r a n c é s de Ala i aa , Secretario general . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia de l Sr. In tendeme de esta provinc ia se anun

cian los remates de ¡as fincas que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, lo í 
cuales se han de celebrar á los 4odias d« ia fecha de este anun
cio que se c u m p l i r á n en 10 de M a r z o p r ó x i m o , d á n d o s e 
p r i n c i p i o a las 1 o de su m a ñ a n a en las casas consistoriales de 
esta capi ta l , en cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. Juez de 1.a 
instancia y E s c r i b a n í a de Bieties Nacionales, con asistencia del 
A-dministrador p r i n c i p a l del ramo, ó persona que lo represente, 
con c i t ac ión del Sindico P r o c u r a d o r ; a d v i r t i é n d o s e que el m'n-
mo dia y hora se ver i f icará igual remate en la v i l l a de P i n a , 
cemo cabeza de par t ido de la de Q u i n t o , que es donde radican 
las fincas que se e s p r e s a c á n , a d j u d i c á u d o s e las mismas, al mas 
ventajoso postor. 

Fincas de menor cuan t í a cuyos pagos deberán hacerse 
por sus respectivos compradores en dinero metá l ico en 20 
plazos; el 1.0 en el acto del otorgamiento de la escri
tura de venta, y los í p restantes de año cada uno, c o n 
forme al a r t ícu lo 11 de la ley de 2 de Setiembre de / 8 4 t 
adv i r t i éndose que hal lándose afectas las fincas de los dos 
beneficios qoe se d i r án , á la ce lebración de algunas misas, 
el comprador deberá estar sujeto y pasar por loque el G o 
bierno determine, respecto de las cargas piadosas, que afec
tan á ellas, en cuyo caso se ad jud i ca r á . 

N u m e - Idem 
ro del dé la 
anun- r e í a - D e ! beneficio vacante par muerte de Mosen 

CÍO. c ion. Antonio B a d k a . 

I , ¿"869 U n campo en los términos de Quin to en 
el prado de un cahíz 7 anegas 3 almudes 
tierra, confronta con otro de Mosen José 
Abenia y de Miguel Gabara: no tiene car
ga, este campo y los á" siguientes se hallan 

arrendados ¡untos en 6 cahíces 2 anegas 5 
almudes t r igo, correspondiendo a l presente 
<r anegas 10 almudes t r igo , que a l precio 
regulador de 12 rs. forma la renta de 82 rs. 
tasado con arreglo á los ar t ícu los 18 y 9̂ 
de la Real Ins t rucc ión de 1. 0 de Marzo de 
1836 en í 8 o o rs . y capitalizado í egun las 
bases establecidas en las Reales órdenes de 
25 de Noviembre de iSjfT y í 1 de M a y o 
de 1837 en 24(30 rs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta: el arriendo de es.te 
campo y los 9 siguientes fina en Agosi* 
de Í 8 ^ J . 

2 Ó870 Ot ro en i d . en Recial de u n cahíz 7ane
gas ¡o almudes tierra , confronta con ot ro 
de D. pomingo I n g a l a t u r r í y Brazal : no 
tiene caraa, le corresponden dt-l arriendo 
que trata el anterior un cshiz 6 anegas 7 a l 
mudes t r igo que á dicho precio f o t m a la 
renta de 175 rs., tasado en 38^0 rs, y ca 
pital izado en 5 2i«fo rs. que es & c . 

J tfSjí O t ro en i d . en la Lámpara de <5" anegas 
t ierra , confronta t on o t ro de Miguel Escu
dero y camino de la r tmb le t a , no tiene 
carga, le corresponde del espresado ar r ien
do un cahiz 4 anegas n almudes trigo, que 
á i d . son 155 rs, lasado en 3400 rs. y ca 
pi ta l izado en 4650 rs. que es & c . 

coniinuíirá.j 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l de Z a r a g o z a . 
Esta D i p u t a c i ó n P rov inc ia l con el fin de que ios espedlentel 

de i n d e m n i z a c i ó n de los perjuicios ocasionados por la facción 3 
ios patriotas, tengan toda la i n s t r u c c i ó n que se -exije por ia 
C o m i s i ó n central nombrada por el Gobierno, hace saber á los 
interesados que deben resultar probados sobre los d e m á s r e 
quisitos prevenidos terminacteniente en la ins l rucc icn inserta 
en el Bole t in oficial n ú m . 61 de l a ñ o ú l t i m o , los hechos s i 
guientes. 

u ° Su dec i s i ón po r la causa de la l iber tad con hechos po
sit ivos, marcando cuales sean, si han pertenecido y pertene
cen á la M i l i c i a Nac iona l , los servicios que en ella hubieren 
prestado, en q u é época se inscr ib ieron, y en la que hub ie 
r o n de dejar de pertenecer caso de no cont inuar , y por 
q u é causa. 

3.0 La de no haher persona contra quien reclamar lo» 
d a ñ o s sufridos cofurme al a r l í cu lo í . 0 de la ley, de lo cual 
cer t i f icará el respectivo Ayuntamien to . 

3. 0 Si el interesado ha obtenido <5no alguna i n d e m n i z a c i ó n 
pecuniaria ó de ot ra especie bajo cualquier concepto que haya s i 
d o , sobre lo cual e l e v a r á cer t i f icación el Ayun tamien to . 

4 . 0 Que para c u m p l i r con lo que exige el a r t í c u l o / a de tai 
l e y , los Ayuntamientos d i s p o n d r á n se publique en la respectiva' 
loca l idad , y en el Bolet ia oficial de la p rovinc ia , las i n d e j n n i -
zaciones tjue se soliciten en sus p u í b l o s , á fin deque llegue á 
no t ic ia de cuantos quieran contradecirlas , poniendo en el es
pediente ñ o l a fehaciente de haberse hecho tal p u b l i c a c i ó n , y 
si h a » h a b i d o ó no opos ic ión á dichas indemnizaciones. 

Y como todos los espedientes formados hasta el dia y presen
tados en esta D i p u t a c i ó n carecen de algunos de dichos requisitos, 
á fin de l lenarlos se p r e s e n t a r á n los interesados á recogerlos coa 
persona conocida en la Seererar ía de la misma. Zaragoza 19 da 
Ene ro de 1843.—El Presidente, Juan Salvador R u i z . ^ M a -
nuel la Sala, Secretario. 

L a plaza de m i n i s t r o i n f e r i o r del Jugar de C a -
drete se ha l la vacante , su d o t a c i ó n consiste en dos 
rs. cua t ro rnrs. d ia r ios . L o s aspirantes á d icha p l a 
za d i r i g i r á n sus sol ic i tudes francas de por te a l A y u n 
t a m i e n t o cons t i tuc iona l de l mi smo hasta el 2 de F e 
b r e r o p r ó x i m o en que se p r o v e e r á . 

S e g ú n aviso de l E d i t o r del Propagador , po r can-
sas imprev i s t a s , no ha p o d i d o publ icarse en - 1 . ^ 
de Enero j lo que h a r á á la m a y o r b revedad , y con 
Ventajas conocidas . 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 


